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Madrid, a 13 de abril de 2009.—La delegada del Gobierno, Soledad Mestre García.
(D. G.—121) (02/5.482/09)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Delegación de Economía y Hacienda de Madrid
Por la presente se notifica a los contribuyentes que se relacionan

a continuación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre), al no
haber podido realizarse la notificación en los domicilios que figu-
ran en los documentos existentes en esta Delegación. Por lo que se
hace saber:

«Que deberán ingresar la cantidad que a cada contribuyente se
imputa en la citada relación.

Modos de ingreso

A través de bancos y cajas de ahorro: mediante los impresos car-
ta de pago y talón de cargo.

Ambos documentos, cartas de pago y talón de cargo, serán retira-
dos previamente en la dependencia de Servicios Generales (Notifi-
caciones) de la Delegación de Economía y Hacienda de Madrid (ca-
lle Guzmán el Bueno, número 139, tercera planta).

Período voluntario de ingreso

a) Liquidaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, el
plazo finaliza el día 20 del mes posterior.

b) Liquidaciones publicadas entre los días 16 y último de cada
mes, el plazo finaliza el día 5 del segundo mes posterior.

Si el último día del plazo no fuera hábil, se extenderá hasta el día
hábil inmediato posterior.

Procedimiento de apremio
El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin ha-

ber sido satisfecha la deuda determinará el inicio del procedimiento
de apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de
demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley Ge-
neral Tributaria y en los artículos 70 y siguientes del Reglamento
General de Recaudación».

Relación de contribuyentes
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Lo que se hace público, sirviendo la presente de notificación re-
glamentaria.

Madrid, a 29 de mayo de 2009.—El delegado de Economía y Ha-
cienda, Juan Antonio Martínez Menéndez.

(02/6.781/09)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Delegación de Economía y Hacienda de Madrid
Por la presente se notifica al contribuyente, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre), al no haber podido realizarse la notificación en
el domicilio que figura en los documentos existentes en esta Dele-
gación. Por lo que se hace saber:

En relación con la solicitud de aplazamiento/fraccionamiento de
pago de la deuda abajo indicada, a nombre de “Gavizon Giu-
seppe 00602713R, SLNE”, con código de identificación fiscal nú-
mero B-84057645, se le requiere para que, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 46 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, apor-
te en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al re-
cibo de esta notificación, los datos y/o documentos que se indican
expresamente señalados con un aspa:

Si se solicita dispensa total o parcial de garantía

(X) Justificación documental de la imposibilidad de obtener
aval de entidad de crédito (al menos de tres entidades dis-
tintas), o certificado de seguro de caución en las que cons-
ten las gestiones efectuadas para su obtención.

(X) Copia de TC-2 de los últimos tres meses.
(X) Plan de viabilidad y cualquier otra información que justifi-

que la posibilidad de cumplir el aplazamiento o fracciona-
miento solicitado.

La falta de aportación de la anterior documentación en el plazo de
diez días, contados a partir de la notificación de este requerimiento, que
deberá remitirse a la Delegación de Economía y Hacienda, calle Guz-
mán el Bueno, número 139, tercera planta, despacho 323, 28071 Ma-
drid, determinará tenerle por no presentada su solicitud, archivándose la
misma sin más trámite, lo que conllevaría exigir dicha deuda por la vía
de apremio mediante la notificación de la oportuna providencia de apre-
mio, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 46.6 del
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación.

Concepto: multas y sanciones tributarias.
Referencia contable: 00028-2009-0-001638-9.
Fecha plazo para el pago en período voluntario: 5 de marzo

de 2009.
Importe: 12.022 euros.
Madrid, a 1 de junio de 2009.—El delegado de Economía y Ha-

cienda, Juan Antonio Martínez Menéndez.
(02/6.780/09)

MINISTERIO DE FOMENTO

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid
Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

sobre convocatoria para el levantamiento de actas de pago de justi-
precio por cantidad concurrente de bienes y derechos afectados por
el proyecto: “Modificación número 1 de las obras de la Autovía del
Norte A-1. Variante de El Molar, punto kilométrico 40,650 al pun-
to kilométrico 47,350. Provincia de Madrid”. Clave: 13-M-9640.

Atendiendo a lo señalado en el artículo 49 del Reglamento de Ex-
propiación Forzosa, se convoca a los titulares de bienes y derechos
para que asistan al levantamiento de la correspondiente acta de pago
de cantidad concurrente que se realizará en los Ayuntamientos de El
Vellón y El Molar, en la siguiente fecha y horas:

— Ayuntamiento de El Vellón, el 8 de julio de 2009, de nueve y
treinta a diez horas.

— Ayuntamiento de El Molar, el 8 de julio de 2009, de diez y
treinta a once y treinta horas.

El presente anuncio es objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios del


